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PROPOSICIÓN NUMERO 013 

Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer 

“DOMITILA SARASTY” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 

C O N S I D E R A N D O:  

Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, 

creó el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA SARASTY”,  

destinado a todas aquellas mujeres que con su desempeño en los diferentes campos de la 

sociedad, se hayan destacado en el Municipio de Pasto.  

 

Que la Doctora MARIANA RIOBAMBA, Contadora Pública de Profesión, de origen 

campesina, desde muy joven viene trabajando por las comunidades más carentes del 

municipio de Pasto. 

 

Que la Doctora MARIANA RIOBAMBA, se ha desempeñado como Edilesa del 

Corregimiento de Catambuco, fue la primer Corregidora del Corregimiento de Jongovito, 

y se ha desempeñado en cargos en el sector público y privado, como en la ESAP, Alcaldía 

Municipal, MINERCOL y COMFAMILIAR de Nariño. 

 

Gestora Cultural desde la Fundación Cultural Raíces de Jongovito, con trabajo cultural 

durante más de 20 años, en las Artes de danzas, música, teatro y carnaval. 

 

Ha desarrollado el Festival INTERCORREGIMENTAL de Danzas, dirigido a los 

Corregimientos del municipio de Pasto, en las modalidades de Familia Castañeda y 

colectivos coreográficos. 

 

Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 

P R O P O N E: 

 

PRIMERO.- Reconocer y exaltar los valores, el proceso administrativo y cultural de la 

Doctora MARIANA RIOBAMBA, su crecimiento, ética profesional y efectiva 

representación de la comunidad con una trascendente gestión que viene fortaleciendo y 

transformando a la sociedad. 

  

SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la 

Mujer: “DOMITILA SARASTY”, a la Doctora MARIANA RIOBAMBA. 

 

TERCERO.- La presente proposición será entregada en nota de estilo y en ceremonia 

especial, a la Doctora MARIANA RIOBAMBA, en reconocimiento a su calidad humana, 

constante lucha y profesionalismo, por un mundo mejor. 

 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO. 

APROBADA POR UNANIMIDAD  

 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2019.  

 

 

 

 

FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES       SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto                      Secretario General 

 
L. Elena R.  
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